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  Rol: 909-2025
Caratulado: SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS/CHALLAPA Corte: C.A. de Iquique
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: CONFIRMADA
Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar real       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO Y OÍDO:Lo expuesto por los intervinientes, compartiendo los fundamentos esgrimidos por el Tribunal a quo, y teniendo especialmente presente lo establecido en el artículo 31 del Código Penal, unido a lo dispuesto en los artículos 189 y 370 del Código Procesal Penal, SE CONFIRMA, en lo apelado, la resolución dictada...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO Y OÍDO:Lo expuesto por los intervinientes, compartiendo los fundamentos esgrimidos por el Tribunal a quo, y teniendo especialmente presente lo establecido en el artículo 31 del Código Penal, unido a lo dispuesto en los artículos 189 y 370 del Código Procesal Penal, SE CONFIRMA, en lo apelado, la resolución dictada en audiencia de once de diciembre de dos mil veinticinco que rechazó la devolución de los bienes incautados en autos.Devuélvase.Rol N°909-2025 Penal.Ver más [+]  V
Materia: CONTRAB. INFRAC A LA ORD. DE ADUAN ART 168. LEY 20.780 Sala: Primera Resultado recurso: CONFIRMADA Tipo recurso: Penal-apelacion cautelar real       Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO Y OÍDO:Lo expuesto por los intervinientes, compartiendo los fundamentos esgrimidos por el Tribunal a quo, y teniendo especialmente presente lo establecido en el artículo 31 del Código Penal, unido a lo dispuesto en los artículos 189 y 370 del Código Procesal Penal, SE CONFIRMA, en lo apelado, la resolución dictada...Iquique, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTO Y OÍDO:Lo expuesto por los intervinientes, compartiendo los fundamentos esgrimidos por el Tribunal a quo, y teniendo especialmente presente lo establecido en el artículo 31 del Código Penal, unido a lo dispuesto en los artículos 189 y 370 del Código Procesal Penal, SE CONFIRMA, en lo apelado, la resolución dictada en audiencia de once de diciembre de dos mil veinticinco que rechazó la devolución de los bienes incautados en autos.Devuélvase.Rol N°909-2025 Penal.Ver más [+]  V
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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